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Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO OCHENTA Y SEIS (86) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

Transformado transitoriamente en  
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Referencia:   110014003086 2020-00629 00 

 

 Se agrega al expediente la documental allegada por la apoderada judicial del 

extremo actor, en cumplimiento a lo requerido en auto de fecha 26 de enero de 2022. (No 

43 exp digital). 

 

 Así las cosas, y en atención a la solicitud formulada por la gestora judicial, el 

Despacho dispone requerir al pagador S&A SERVICIOS Y ASESORIAS S.A.S., a fin de 

que informe el trámite impartido al oficio No 1718 del 10 de septiembre de 2020 el cual 

fue radicado vía correo electrónico en la dirección 

comunicaciones@serviasesorias.com.co, el día 29 de julio de 2021. Ofíciese. 

 

De otro lado, por secretaría dese cumplimiento al segundo inciso del auto de fecha 

26 de enero de 2022, esto es, “…remítase por medio del correo institucional el oficio No 1717 del 10 

de septiembre de 2020 al Banco de Occidente, con copia al correo electrónico de la gestora judicial…”.  

 

Por último, revisado el memorial y correo electrónico que anteceden, obrantes en 

los numerales 41 y 42 del proceso digital, da cuenta esta Unidad Judicial que no 

corresponden al proceso de la referencia al no coincidir las partes ni la secuencia del 

expediente, sino que conciernen al proceso 2021-629 que cursa en este Despacho. En 

consecuencia, por secretaría desglósese y apórtese al expediente que realmente 

pertenece. Déjense las constancias del caso.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

                                          
 

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
 

El auto anterior es notificado por anotación en 
estado No.  _____  de hoy   

________________________________. 
La Secretaria, 

 
VIVIANA CATALINA MIRANDA MONROY 

 

22 DE FEBRERO 2022
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